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HORAS EXTRAS
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¿BENEFICIO PARA LOS TRABAJADORES?

JUEVES 

4 DE JUNIO DE 2026



Reforma publicada en 
el DOF

1ro de Mayo de 2026 



Contexto de la 
Reforma

El 3 de marzo de 2026 se 
publicó en el DOF el 
decreto que reforma el

Art. 123 CPEUM



40 HORAS SEMANALES
Artículo 59 Ley Federal del Trabajo

La duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo será 
de cuarenta horas semanales.
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48 HORAS
Antes de reforma
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Artículo 61 LFT: 

La duración MÁXIMA de la jornada diaria 
será de

Jornada Diurna: 8 horas

Jornada Nocturna: 7 horas

Jornada Mixta: 7.5 horas

Artículo 69 LFT: 
Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, por lo 

menos, con goce de salario íntegro



¡HACIA LAS 40 HORAS!



¡HACIA LAS 40 HORAS!

• GFGSF



CONSIDERACIONES

• GFGSF



HORAS 
EXTRAORDINARIAS

• GFGSF



Jornada Extraordinaria “Doble”

Antes de la Reforma Después de la Reforma

Art. 66. 
Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por
circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 
tres horas diarias ni de tres veces en una semana.

Art. 66. 
La jornada de trabajo podrá prolongarse por
circunstancias extraordinarias.

En estos casos, se abonará como salario por este
tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las 
horas ordinarias.

El trabajo extraordinario no excederá de doce horas 
en una semana, las cuales podrán distribuirse en
hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro 
días en ese periodo.

Art. 67
Artículo 67. Las horas de trabajo a que se refiere el 
artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la 
que corresponda a cada una de las horas de la 
jornada.

Las horas de trabajo extraordinarias se pagarán con 
un ciento por ciento más del salario que corresponda 
a las horas de la jornada.



Jornada Extraordinaria

Antes de la Reforma Después de la Reforma

Art. 68. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus 
servicios por un tiempo mayor del permitido en 
este capítulo.

La prolongación del tiempo extraordinario que 
exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente 
con un doscientos por ciento más del salario que 
corresponda a las horas de la jornada, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en esta 
ley

Art. 68.

Las personas trabajadoras no están obligadas a 
prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
permitido en este capítulo.

La prolongación del tiempo extraordinario que 
supere lo establecido en el artículo 66 de esta 
Ley, no podrá ser mayor de cuatro horas a la 
semana y obliga a la persona empleadora a 
pagar un doscientos por ciento más del salario 
que corresponda a las horas de la jornada 
ordinaria.

La suma de las jornadas ordinaria y 
extraordinaria, en ningún caso podrá ser mayor 
a doce horas diarias.



¡HACIA LAS 40 HORAS!



TIEMPO 
EXTRAORDINARIO

REFORMA
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Art. 66 Ley Federal del Trabajo
El trabajo extraordinario no excederá de doce 
horas en una semana, las cuales podrán 
distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un 
máximo de cuatro días en ese periodo.



TIEMPO 
EXTRAORDINARIO

REFORMA
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Art. 68 Ley Federal del Trabajo
…..
La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo 
establecido en el artículo 66 de esta Ley, no podrá ser 
mayor de cuatro horas a la semana y obliga a la persona 
empleadora a pagar un doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de la jornada 
ordinaria.

La suma de las jornadas ordinaria y extraordinaria, en 
ningún caso podrá ser mayor a doce horas diarias
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JORNADA LABORAL: 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 2026

Jornada Ordinaria Horas Extras Dobles Horas Extras Triples
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JORNADA LABORAL: 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 2030

Jornada Ordinaria Horas Extras Dobles Horas Extras Triples



JORNADAS LABORALES
Comparativo
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Jornada laboral máxima 
semana (ordinaria y 
extraordinaria): 56 horas 

57 horas



TRATAMIENTO FISCAL



PORTAL SAT
Trámites y Servicios
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2013
Pago de Horas Extras
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2013
Pago de Horas Extras
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@tuconsejerof
55 75909991

¡Continúa en comunicación 

con tu Consejero Fiscal!



JORNADA MÁXIMA
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Artículo 61

Antes Reforma 

• La duración máxima de 
la jornada será: ocho 
horas la diurna, siete la 
nocturna y siete horas y 
media la mixta

Artículo 61

Después Reforma

• La duración de la 
jornada diaria será de 
ocho horas la diurna, 
siete la nocturna y siete 
horas y media la mixta

Artículo 59 LFT

Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo.

Esta podrá ser distribuida de común acuerdo por las personas empleadoras y trabajadoras (adicionado)
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